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ADVERTENCIAS IMPOBTANTES. 
La Euscriclon comienza en cii·ilquier dia del mes; su imi>orte luk do ser 

«dslaiiiado. en letras ile Táril cobro 6 libranzas. 
Número melto en Madri(t-]r iprorineia* ntt rsai 
La redacción s61o^ ocupa de las cibri»s cuando recibe dos c^empUrei. 
No se cambia la rtsidenei* de d̂ tigAiii suscritor sin previo aviáo, lA se 

devuelven lo« ongi<ml*t reeibiSos, asaque no se inserten. 

PUNTOS DE SU8CRICION. 
En las.ofleinaqi d4 este diario, láilla de HottaltK 

za, nám. 142, piso priuoipal de la derecha, y en' 
las de los corresponsales uutmrizadba, La.carrt!S-
pondencia se ilfrk,'írá en ê '̂̂ ) {brnia: £f.t Admi
nistrador da BL CosRSo MiuTAB, apurtadp, nj)ir f 
•aero 106, Madrid. 

SülkíLAIlIO. 

SQLRIIf DSL NA.—¿"^ W^UfWi.—Los CtOflÜtaS, 
•"-^Bl modMS vivenii.— La tormenta de ayer.— 
La Aeadenm de ingenierot. 

CKòmcxxxreB.ioíi.—Austria-Bu.ngria.—BlEsta' 
do Mayor (conclusión). 

iPxssoNAt. —Áscensof^^—Nombramientot.—Tro»' 
lociones.—Disfosiciotiei <\ficiales. 

SxsTicios.—Carabinerot. 
JiTOTIOIAS VABUUS. 
SAHTO DSL DÍA. 
SOLSA. D> MMMUO. . 
ESFXCTÍCOI.OB. 
'Sous&Tm,-r-^'I!fúo.dio de la guerra dt la Sgpú-

OUca/Ya»ot»a: 
AVUNOIOS. 

mm mkimm DE L\ AR»ÍDI. 

Por real decreto de 7 de Diciembre de 1880, 
se dispuso la creación de una junta especial para 
estudiar, unificar y proponer las reformas nece
sarias en los reglamentos de las clases subalter
nas, cuyos trabajos se han dado á luz según la 
real orden de 20 de Enero último, aprobando los 
reglamentos de contramaesires, condestables y 
practicantes, los cuales, si bien es verdtid que es-' 
tan iguales en re8ponsa\>ilfdad> difieren bastante 
«n consideraciones y beneficios, particularmente 
el último, á cuyo desgraciado, cuerpo no lo han 
conceptuado acreedor á concederle la efectiva 
equiparación con los otrosi sin expon^rjiaa raiton, 
qae justifique el rebajamiento moral y material, 
que se nota en las siguientes diferencias. 

A los condestables y contramaestres mayores 
de primera clase con cargo en tierra, se les seña
la una gratificación de 70 pesetas; y & los practi
cantes de igual graduación y por el mismo con
cepto la de 2& pesetas. 

.A.los primeros da los cuerpos referidos OOB:, 
cargo en boquea de primera clase se les asigba la' 
gratificación de 140 pésetes y loa practí(^l^tes 
de igual clase y destino sólo tienen 100 poaétas. 

También se observa diferencia en losj^c^ros 
practicantes embarcados en buques de fqeisasBiüi -
tUas, pnebtb qne su gratifioBcion es de 60 peseias,. 
mientras.qae á los demds.cuejpos se ês sefiál^ la 
de 65 pesetas. 

£ ç las plántulas también: ae; ve sa .deficiencia 
7 U poca relación qne guarda con los otroe«a*N-
pM^sdareMloias de mayorar^e' segunda jr se-^ 
gondog. jaudio m&s notable por existir destinos 

A l«a¡^nd««t«^left y contramaestres se asíg-
lum tres mayores de segunda clase para seccio-
luurios «n los tres arsenalM da la Península; en 
los .practicantes ni aun se IUMSQ mención de ello; 
(dvido qne no se comprende, pues qne dicbúS' 
daetíaot fueron creados por real orden de' II de. 
Novieoíbre de 1884 para el cuerpo de practi6ah-
tM, con el nomUfe de tParques Sanitarios.» 

Y teni^ido en cuentü^ como hemos dicho antes.. 
!U desproporción que existe en la .dase de mayo
res dé aagonda, qî e mientras loa contnunaecjéea, 
»lcaiuum.20 en aotiyoy.lA en po^yo y los, ceñ-
deataüles 17, los practiçautee s¿|Ío tienot ^res0 
parece muy justo se aumentara la plantilla «on 
seis iat-yGaa de segunda (8nb-«ya¿uiteé'dé s&<-
gundk), tres,para «parques ^Júitarioa ó secciona^ 

. riosVt dos pan^ toe «nenalea de la Habana y .Ca-
TJUe y uno- par» eventoaUdades, destinaada ios 

. doe prímeáiOfi qoe apantcen en plantilla pai^'df-
eluM anienàleB i los «paiiqties sanitarios» de loçi; 
BÚamQfî  pqes ade9>¿4de-laidi£Brenciaque ezípte 
ê t Mt^^clMe con leifMáom i los demis cnez^^' 
•oaia.q«edia demoeirado, se-obeer» el iî eoQVê  
aàe&i»dél;pocomoviniientQ%Q elescalafon por̂ tíí 
corto n,úi&«ro ,de may^pes 4e primera y segî ida^ 
fiie,se,a8^a<en plantilla; cay» ver^disedef 

iM laeteíaáticameate copsaltando los móià»^-
I de aseeOBO y de edad, yiindaw dcfs]̂ »ciit̂  , 

\ pox' eUoB qne uingti^o délos a c t n u ^ ^ ' j 
S^RI^ 'Siagf^ k la.4;la|Bé'de triperos ^t fw>«Íòe 
•·ftMi:fie»ytty<wiifc·miw>fc easgsMwOás « k s v l 

coger de lleno á los excedentes, los cuales con 
seis y ocho, años de servicios y dos ó más campa* 
fla».«ft- UltMnar, se eBcneàtràit «a las misoaaí 
circunstancias qtte antes de los huevos reglamen

taos, es decir, que se quedan si|i destinos ni suel
do hasta que puedan llegar á terceros. 

Escasa aparece la plantilla de segundos, por
que si se quiere que en los buques de primara el 
servicio se cubra como es de necesidad, debe au
mentarse un segundo en cada buque para qne lo§ 
enfermos estén asistidos tal como sus dolencias 
requieren y es de justicia, y que tA mismo tiempo 
se cumplan como es debido las prescripciones far
macológicas, documentación y atenciones de eî * 
fermedades en cámaras y camarotes, etc., que en 
estado normal es hoy diñoil è imposible en epide
mias y largas travesías. 

Claramente se te el tacto poco práctico y el 
ninguQ conocimiento de las necesidades del cuer
po que ha presidido al hacer las plantillas de 
practicantes, que tampoco aparece ninguno para 
escribiente de las direcciones de hospitales y 
apostaderos, destinos tan sumaioî nte neoe^arios 
como lo demuestra lâ  creación de cinco plazas de 
segondos por las raaoiies podorosas expuestas en 
la real órdeá de'20 de Atril de 1882, que dice: 
«deben ser practicantas por estar habituados á la 
nomenclatura científic» generalmente empleada 
en la doeoiiMatacion que se eo^ide.» 

Siendo el bonpitál de Oafiacao (Filipinas) de 
tanta inlportanciá en su plana menor como los de 
la Penínsulia, seria un acto de justicia se le asig
nara un subayudante de primera clase como á los 
de feírol y Çédúv<-poesto que dioho .destilo está 
en el antiguo rej^amentó desempeñi^o por ip 
mayor. 

A los perjuicios que con estas diferencias se 
irrogan al cuerpo de practicantes, hay que agre
gar la participación que á los indígenas de Fili
pinas se les da en el esc&lafon general, quedando 
pea tanto vedado pura el practicante europeo, 
aquel archipiélago, puesto que el persomd allí 
eñstentees casi snficieáte para cubrir los desti
nos; y tanto es así, que en el nuevo reglamento 
aparecen dos prim^'os ind^euas para dicho apos
tadero, razón por la cnal no puede ir á Filipinas, 
á ocupar destino de su clase ningún primero eu
ropeo; beneficio inmenSç para los indigeAas que 
todos tomara st̂ s retaros por .Ultramar^ sin har 
berse separado nunca de su faiáilj». 

Esta noi sucede en ningon caeipo. 
Quedan, pues, sefiídadas á grandes rasgos los 

lunares que se observan en el reglainen t̂o de 
practicantes, no existiendo un» rasen poderosa : 
qne justifique este menosprecio á nn» clase que 
en todo y por todo es digna de que se le ampare , 
y atjeíidç cipii la misma, solicitud que álasdemás,^ 

BeasQÍuimdo lo expuesto diremos qne el cuer
po de pr«cti(NAtes estuia en relación con los de
más y los peijuicios que seles irrogan se palia-
riañ algnn tanto si se les concediera: 

1.0 Quese aprobaalft plantUlfnúin 2, qne, 
se-̂ Aoampa&K, la coal.emp^iMi^.i regj^.eí poner
se en :vigor los nuevos reglamentos. 

2.0 Que se igualar» la, gratificación de los 
subiyt^ántes de. prjüî ejnà clas^ con ow^lentie^.. 
n?iAl*> deloè^cúndestablès y,contnun»estre« ma
yores d« primen y lando les^pnsaMos y- teneros 
embalados con cargo para h»cer efectiva |a tan . 
cacaread» eqta.paràciòn. 

3.° Que.';los praçlioantef,' indígenas .qued»r»B 
coa», faenas snájies.ceino.se ha Jte<^ coa los -
contramaestses, amoiídfc&ndó8»-«B'lo sucesivo di-
ch»B ]̂ l̂ ns,-fointàs!àd&'enfa t̂wto e s ^ ap»rte. 

qiV»rIoa^qni; q!iea!P^-e;ied«Kt(l%4p«S(u^e este: 
naeT»*'PVx>tiU» consonauran sus Be»ld«k>y pie-
mios, es decir, qne.'no ¡^ierdih'la^ii^IegltííjíitU 
mente y.i4 jan;^a«.^^otros^&^^n^^ ^ . 
qniz^U^iniímtr^t^Uegi^la %^x9,4é,aso(p4<»¿ 

Cessegsid* ie«qdU8tp,^ losi. prímeíos piaeti-
cantM qne-'·qiUidKNii: eScedet^, y ^ lo 1i¿tv 
rélMijadî  & s e | u n ^ ¡ ahífi^|l^tí^;l» ¿|)^r»nzft..dè ¡ 
U^d^Jta^pr^tneçff, p^es, es .4ef<p»¿)j»d<M;.ftiíft 
U«va«i«tiv«intioi»epi»&es de -«erviéiót, 1» va^jót 

PRKCIOS DB LOS ANUNCIOS. 
Cincuenta céntinliiM de pésela linea para los 

kUBcriUít'cs. IA>8 q«e nolo aeaa abonarán el doble 
de dicho precio. 

Anuncios extranjeros, remitidos, comunicados 
9 recíánlos ft precios couTencionales. 

CONDICIONES DE LA SUSCKICION. 
En MaArii y provineÍM, mes I'S) pésalas: trimestre, 4; semestre, T5n¡ 

»&o, IS.-T-Bsto diario deja de publicarse los' domingos y los dias dé ffra»», 
du ftstivid'l·deí religiosas t> nacionales. 

La ménor'inserfcion que se sirvfteh provincias es de trimestre. 
El pairo de las a(ra>(«j<ut«o«tará 1'50 pesetas por mes, puesta rebina' 

de precios sólo He liaoe <^lfuitando el trimestre, semestre ó aQo, ^ 

de primero se tengan que pasar seis ú ocho años 
uás.para volver á su; actual empleo, que «d que-
dáraiB el >e^ikiüié«to oomo «stájánn^a' üeg&Hañ-

•d^biÍÉi 

Comentarios. 
Hemos tenido el gusto de recibir el número 

primero de un nuevo diario que con el título de 
La Etpaña ha empezado á publicarse en esta corte. 

Liberal, muy liberal, según su frase, ademas 
de serlo en política trata de acreditarlo en &vor 
de BUS suscritorés, haciéndoles partícipes de los 
beneficios de un Montepío que en plausibles con* 
dioioniee establece. 

Sea bien venido el colega. 

£1 cadáver del señpr ministro de la Qnerrasi-
gne insepulto, según ürase de El £e*úmen. Pero 
han comenzado á cavar la fosa M Correo y otros 
ĉ áiñbd lio menos ministeriales. 

ííinguno dé ellos se explica cómo pnede con
tinuar en el Gabinete quien no ha titubeado en 
desautorizarse á sí mismo, en pleno Parlamento, 
diciendo de palabra precisamente todo lo contra
rio de lo que de oficio y bajo su firma acaba de 
estampar por escrito. 

La posicio'n en que queda S. £ . es desairada 
en gnàà sumo. 

Pero, por lo visto, no se ha tomado el traigo 
de enterarse de que 

el capitán lo mató 
á la puerta de su casa. 

Aproximándose la fecha de la elección para 
los cargos de cajero y habilitado, nos pide consejo 
un aprecible suScritor antes de emitir su voto, 
fundándose en que la persona que se indica para 
el desempeño del primero de dichos cometidos ha 
estado sujeta á un proceso por simular Jírutas en 
dooimfi»tQS de contabilidad y, detall. 

£1 caso es extraño ciertamente, y bien merece 
el antecedente citado se cambie la candidatura 
salvando de este modo los naturales escrúpñlQS^ 
que semeĵ aiMe elección ha de producir áñu' en' el, 
ánimo de loa menos recelosos. 

Guando la hoja de servicios contiene una noté 
del carácter de la que nos ocupa, no conviene' al 
intensado dar.,motíyo par» que se comént^ de^^, 
vonMemente sú conducta, ni á sns Jefes ciertas 
iaf eiativas que seeHenen mal con el natnrÜ es^ 
t{túi)lQ que debe buscuise en láá clases iiíféiitiM^^ 

De todos modos el anteceden<;e mençtoiM^», 
sin que modifique en nada el buen concieirto.que^ 
puede merecer el jefe ú oficial, priya de autoridad 
y prestigio para el desempeño de ciertos car^s!* 
sobre todo si sé relacionan con los ramos de C ^ -
tabi l ic^y detall que, más qu<e otros, refilĵ jt̂ ^ la 
intervención de das personas que no inspiren y 
merezcan absolnta confianza. 

Creeinos dejar coniplacido al apreci»l}le cojpañ-
nícani^n. 

. Haceiapenas un nies que la pren^, d̂ ĵl̂ x̂̂  , 
ri»(;.da|)^ netit»» de 1» salida.del pue|rtadecLns 
de una expedición de exploradores'%S]̂ eflelèÉ, 
que, al amparo de la Sociedad de Oeografi» Co. 
mercial y de ^^^ç%ni#a9,,y b»^ la dirección del 
8r,^Alv»re?, Pérez, ¡cé^nl .qne, fué de l^^i^fu 
eltimpeño m»rreq¿l«jse di4gie ^ la0 co^Mj^e 
Yad-Nnn loon oljeto d£ establecer relációinei^iie 
ceinereio ccÑGt Üi^kabilasde aquel territoi^ iî stít̂ ' 
lando pir»i^os afectos del tráfico, y,,dí4^^»¡^g|j^-. 

Sebide'«sqa«:iist»iactoriáb» sidb T^fimaàm! 
per-los-̂ idigeiMtfty deííántorî dtt p«r el isáífiSiit' 
Cài cayó niotiVó eísoíibé'Tin col^a: ^ ''*' 

<% G)i?^i^^. esçgaíol p i e d e j de))e^iif^4|f^te 

W Ç f e ^ f ^ í w M traído de con^f»»,^ftu%,. 
clíjg», Iĵ  lÍBSroi4íde itráwffl entre espjjir 
"^9S i^ i f t*»^°^ elé^í**«!Í«"W,B^f»i 
y su soberitíií». , 

L» nota, en escstion constituye un gravé''sin-
toma qne debe ser apreciado si no se quiere pa-
8»r por el dnro tnütOlJrQieínjtiinel diW no lejano de 

posibles ccanplicaciones encuentre los intereseé 
españoles interpuestos entre ellos y MiuVueéiiil 
otros más pneyisocee y adelantados, s 

• A eso vfiráos derechos, . < 
Y no porque no se haya advertido el peligro 

oportunamente. 
Grande será la responsabilidad de los que, 

•debiendo conjurarlo, vean impasibles cómo p^» 
demos palmo á palmo importancia é infln«ici4 
en el imperio maiToqui. , 

' Observa El Imparcial que los abonarés dej 
soldado son el producto del modesto ahoTro dn^ 
rante la vida penosa del servicio militar, los céi£i> 
timos que debieran percibir cuando en medio àk 
las mayores privaciones, lachando con las íncle> 
mencias del tiempo, con las enfenuedades del 
pus y con el plomo del enemigo, sucumbían l<gai| 
de los sfoes más queridos en defensa de la pÀtri». 

«No creemos, añade, que el Gobierno olyid^ 
atenciones tan legitimas; y 'si acaso laé.cantid»^ 
des percibidas no alcanzarán par» el pago del iám 
tal de loÉ abonarés expedidos, se comj^renderià 
sólo el aplazamiento dé los que, por efeclio de ne^ 
cesidades apremiantes, hayan ido á parar i ma
nos especuladoras; pero no existe jnstifieacioQ 
para aquellos otros cuyos dueños eroeran su re»^ 
lizacion con el afán de una necesidad apremiaî '-
te, y como único remedio á la miseria que ló^ 
aflige. 

£s al mismo tiempo un deber de Gobierno 
atender, en primer término, al' modesto servicio 
personal, puya prestación se hace por la n«¿«SÍ.> 
dad de encontrar en la recompeiisa otorgadia. 1(^ 
medios de subsistencia. 

La campaña de Cuba consumió 200.000 solda» 
dos; las familias de aquellos mártires oscuros del 
deber y de 1» duicipKna.bien nteeretxai réof)|jBf.ij " 
peqtieflò pçculio Jiúe les le^awn, y de cin|"î 8̂  
dito responde el Estedo, por cuya defensa snel 
bieron.» 

ïtazones tan atendibles, justicia tan manifiesta 
no podrá por menos de imponerse, y es seguro 
que los licenciados ó las familias de los fallecidos 
que tengan abonarés de Cuba alimentaráil la fun
dada esperanza de que al mismo tiempo qte 4 
los grandes y j)oderoB08 acreedores, se le^ 8j*ti»rj 
fàr4 á ellos sns modestos créditos, nó menos le«-
gítimos por peqqeños, ni menos dignos de atsm»-
cion pcar los sacrificio» y las necesidades que rck-
presentan. ' ' 

Poco amigo de los mjüS^Sji^y^dçj^^l^as^ 
p r̂acitHieflsemneÍKrâ diBâ ^ wa cojgaiienswe el nu^jj. 
vo periódico',y£a\Eçxí»«, 4 quien én otro Ingar d»», 
mos % bienveiúda. 

£1 <^e||;t feduelédeqne^ cçtocito esté ai«^^. 
prejpidiewto.,... 

Y (^to,^'jfepn!^%l? i^P«P^^ 4«iW !̂ Pr·t̂ '̂ r̂ ; 
di|en% á dOTtopérsontye,. que,,ante «tdt contar 
nna^ exigtóci»si!Wl)o,de increpwlje diciendoj 

—jQ^ndo dta»rà 'V d, de pemr?..., 
—Cuando V. E. deje de negar. 

Atiendan los Gobiernos las legítíi»M jû jĵ ĝ c.̂  
dadfçdelrelraaento Mjpaíkdç̂  y por «atíjpfefiljOj so' 

'àxif^^s^p. nq.jipàe î̂ ae pedir, cóiĵ o merced, lo , 
qne, en exÉrió» justicia, se le debe. ^ 

MètiB del XM* 
L» Gaeettl·W) contiene ayer ni hay ^p6siciott 

alguna de intèféigefien^. ' < 

' **• . 

; ]^ÀaqnilaiÍdÍBÍE)C|8ÍdoneSadoptadaéren el úl»,' 
itiï̂ iq^Çlpn^o dé&iiíi^trçst 

Vel ¿ïfeyéCto de lev de ñierzai.n»tei£. 

, ^ , 4cïàffar;^Bc^ad^ïóti^ttè^pf^;; 
lütadé -çià el lénend- Beráúgc^. 

OS qti« «aJr.oL" »iitotid»d tie:̂  
paï» jiitftiffçar la ea;(tilfts(t: 

ro-

"¿n tóM.pQtS'C^c on-.. 
er '̂, 

^ ^ ' ¿ t proyecto se S^laUíi loa yuertos do&dft 
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miento de Borbon, D. Juan Dominguez Eodri-
guez al de Alava y D. Tomás Yafie» Garcia al de 
Jíallorca. 

Ins tauocias . CABABISKBOS.—Se ha cursado 
•al Consejo Supremo de Guerra y Marina la del 
•comiédante D. Joaquín Villena Roy en súplica 
•de la placa de la real y militar orden do San 
ISermenegildo. 

ídem á la capitania general de Valencia la 
del alférez D. Marcelino Llano Fernandez. 

U c e n c i a s . ADMINISTRACIÓN MILITAR. — Se 
lia concedido por enfermo al oñcial primero don 
Ignacio Gil, y tres meses de próróga & la que dis
fruta en el Peñón el mae»tax> de obras D. Julián 
Argos. 

CABABINERCS.—^Dos meses por enfermo al co
mandante D. Ismael González Mora para Urbeua-
^ a de Urbilla y Tortosa. 

Veinticinco dias para Panticosa al teniente 
D. Valeriano Hernández •Carrillo. 

Próroga de la que disfruta al teniente D. Ju
lián Bomanos Cuartero. 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.—Un mes de 
próroga al comandante del ejército de Filipinas 
D. Francisco Huete y Herrera. 

INFANTERÍA.—Un año de próroga para Fran
cia al coronel retirado D. Francisco Bubio. 

Lft infeliz dejó dos nifios, de tres afios uno y 
de diez y seia meses el otro. 

Avisadas las autoridades cuando sé tuvo cono
cimiento del hecho, acudió, entre otras, una pare
ja de la Guardia civil del pueèto del puente de Se
gòvia, de la que formaba parte el mencionado José 
Alcántara, que lleno de compasión llamó á su es
posa para hacerse cargo, como lo hizo, del mayor 
de los huérfanos, comprometiéndose á darle edu
cación. 

Ha sido declarada de texto provisional y re
comendando su adquision en las Bibliotecas mi
litares la obra titulada M material de torpedos 
escrita por el teniente de navio D. Federico Ar-
dois. 

IMatpImonios . CARABINEROS.—Se ha con
cedido permiso para contraer enlace al carabine
ro de Algeciras José Valdearenas. 

P a s e s d e a n o s ú. o t r o s e j é r c i t o s . 
CABALLERÍA.—Ha sido destinado al ejército de 
Cuba el teniente D. Juan Fernandez Carpintero, 
r INFANTERÍA.—Se ha concedido regreso á la 
Penínstda á los capitanes del ejército de Cuba don 
Julio Castilla Marmol y D. Francisco Freixa Oli
va y al del de Filipinas D. Antonio Arteaga y 
Fernandez. 

Ha sido autorizado el director general de ins
trucción militar para admitir en el curso prepara
torio de la general á los oficiales de infanteria, 
caballería y administración militar de los ejér
citos de Ultramar siempre que ob1¡engan permuta 
de sus destinos. 

I" Se h&i confirmado en el cargo de ayudante de 
campo del Brigadier D. José Berriz y Fortacin'al 
capitán de caballería D. Enrique Ubietu Mauré. 

— m I * i 

Ayer mañana fondeó en Cartagena, proceden
te de Barcelona, la escuadra de instrucción al 
mando del contralmirante D. Francisco de Llano 
y Herrera. 

Pens iones .—Se ha concedido á doña Ana 
Elza Oteiza y hermanos y & doña María Antonia 
Cifuentes Torres; trasmisión de pensión á doña 
María Dolores y á doña Carmen Márquez Cabré; 
permuta de pensión i, doña Antonia Mazo Prieto 
y. pagas de tocas & doña Francisca Gomar Saura 
^ á D. Minguel Bamirez;Cabanas y hermanos. 

Según lemos en la prensa cartagenera,|)or^» 
ha sido puesto en libertad el Sr. iUvero, emplea
do de aquel ayuntamiento y preso por los sucesos 
del castillo de San Julián. 

Servicios. 
' OASABINSaOB. 

Los carabineros de la comandancia de Cace
ras Juan González Freijoó y Tadeo Calderón Lo-
Jfenzo prestaron auxUio el dia 27 del mes próximo 
ma^do i la autoridad local de la villa de Valen
t s de Alcántat:a para prender á un vecino de la 
inisma que hirió & otro paisano con una navaja, 

r cuyo servicio merecieron aquellos las gracias 
le la citada autoridad. 

Noticias Varias. 
Merece relatarse el siguiente acto caritativo 

llevado á cabo por el guardia civil José Alcántara: 
En una casa del camino de San Isidro be sui-

^ -«ido el domingo último, tomando una disolución 
- de fósforos, una pobre mujer desesperada del es

pido de miseria en que se encontraba y por haber-
lia atwadpnado h^ceties^ioén marido. 

mediata restitución de todos sus láraes confisca» 
dos al subdito italiano Cerruti, objeto de la 
cuestión. 

£1 arbitraje se llevará á cabo en Madrid, so
bre la indemnización debida á Cerruti y los de
más italianos que han sufrido lesión en sus inte
reses; pero una comisión compuesta de un repre
sentante de España, otro de Italia y otro de Co
lombia definirá en esta república las diferencias 
que surjan sobre la determinación de los susodi
chos bienes. 

£1 arbitraje en Madrid no podrá comenzar an
tes de trascurridos tres meses, en los que se debe 
esperar la ratificación de Colombia al protocolo de 
Paris. 

Sin comentarios publicatnos la siguiente noti
cia tomada de £1 Baluarte, de SevUla: 

«Hace pocosdias, con motivo de los escándalos 
de la cárcel se personó en ella el Sr. Bios Acuña; 
dirigió su voz á los presos y empezó á instruir expe
diente en averiguación de los hechos. Entre los 
presos hay unos obreros que no han perdido el 
concepto moral, tan fácil de perder en los pena
les, y éstos dijeron la verdad de lo que motivara 
las zambras carcelarias. Pues bien; tan luego 
cbmo salió de la cárcel el señor gobernador, estos 
desdichados, que tuvieron la honradez d^ no 
mentir, fueron encerrados en calabozos, abnde 
todavía continúan, tratados con el rigor de los 
procedimientos inquisitoriales, para que se re
tracten de sns primemd declaraciones, que perju
dican á los jefes y oficiales.» 

Dice El Eco de Cartagena: 
<En cuanto fondee en este puerto la escuadra 

de instrucción, pasará la insignia que hoy lleva 
la Vitoria á la fragata Numancia, que desde el 
sábado se halla completamente lista para navegar 
y amarrada en el rompeolas.» 

La crisis ministerial anunciada en Austria se 
ha convertido en amenaza de disolver la Cámara 
de diputados. La mayoría de ésta se obstina en no 
aceptar el proyecto imponiendo nuevos derechos 
sobre el petróleo. El ministro de Hacienda hizo la 
siguiente declaración ante la comisión de aduanas: 

«£n ei caso de que en las negociaciones en 
curso para la ratificación del convenio austro-hún
garo, fuesen rechazadas las proposiciones del Go
bierno, el ministerio, que no está en situación ni 
de entablar nuevas negociaciones, ni de retardar 
las cuestiones pendientes, no dejará de hallar en 
la Constitución y de proponer á S. M. las medidas 
que pareciesen necesarias para hacer adoptar el 
proyecto de convenio acordado con el gobierno 
real húngaro.» 

. La medida anunciada por el ministro es la di
solución de la Cámara. 

Confirmando lo que se ha dicho á propósito del 
arbitraje de España en la cuestión entre Italia y 
Colombia, E Po, de Turin, dice que el protocoío 
firmado en Paris entre el general Menabrea, em
bajador del rey Humberto, y el Sr. Mateos, mi
nistro de la república colombiana, sólo determina 
el procedimiento •paxa la acción de la potencia 
mediadora una de las otras dos. 

£1 ÇTotocolo del arbitraje contiene como cláu
sula pñnoipal, según el periódico referido, la in

ca, Logrofio, Orense, Madrid, Falencia, Pamplo» 
&a, Stdamanca, Segòvia, Valladolid, Zamora ŷ  
parte de Aragón, siendo seguido de tronadas dm 
malas consecuencias en los dias que preceden al 
Santísimo Corpus (ó sea el dia de San Juan) en-
yas festividades reunidas no vdverán'á reprádu-
cirse hasta los años 1943, 20Z8, 2190 y 2258.» 

Nos escriben de Luarca: 
«El patache Adriana, que salia al oscurece 

del martes del puerto de Navia coii cargamento 
de pinos para Gijon, quedó encallado en la b a r n , 
habiéndose ido á pique, á pesar de los trabajos 
empleados para salvarlo. No ocurrieron áesgn^ 
cias personales.» 

Han sido condenados por la sala de lo criminal 
de la Audiencia de Santiago á sufrir la pena d» 
muerte en garrote, Bamon Casas y Juan Fran
cisco Grille, Como autores de los delit08-|de asesi
nato y lesiones, en causa procedente del juzgado 
de Negreira, vista en juicio oral y público y qn* 
tan poderosamente llamó la atención de las gen
tes en estos^timos dias. 

La Guardia civil de los puestos de Alçant»» 
rilla, Palmar y Bicote (Múrcia) hizo una boenik 
recogida de armas el domingo, á varios sujeto» 
que no tenían autorización para usarlas. 

SANTOS D E L D I A 5. 

San Bonifacio, obispo; San Sancho, mártir y 
San Doroteo. A 

El conde de París prepara un manifiesto de 
protesta para el caso de que se decrete la ex
pulsión. 

También se preparan manifestaciones en di
ferentes puntos de Francia. 

—Continúa el cólera haciendo estragos en 
Barí. 

—Han ocurrido nuevas huelgas en el Norte 
de Francia. 

—En París se hacen grandes preparativos 
para la Exposición universal de 1889. 

En un periódico de San Sebastian leemos hoy 
las siguientes noticias: 

«Entre los distingTiidos personajes de la corte-
que trabajan mucho para que S. M. la reina re
gente y la familia real vengan á San Sebastian 
este verano después de tomar los baños de mar en 
Comillas, hay que hacer especial mención de las 
señoras duquesas de Medinasidonia y Bailen, y 
condes de Guaqui. 

—Las familias madrileñas empiezan á llegar, 
habiéndose ya instalado en su cAalet del alto del 
Molino de Viento la del ministro de la Guerra 
Sr. Jovellar. 

El verano promete ser brillantísimo en ésta 
por prepararse á venir entre nosotros muchas dis
tinguidas familias de la corte. 

—Se encuentra en el palacio de Astigarraga 
I el joven propietario D. Cándido de Orbe, hijo del 
[ marqués de Valdespina, con su señora y £&milia. 

En la misma vecina viUa se halla igualmente 
desde hace meses, época en que abandonó su pa
lacio de Ermúa, el señor marqués de Valdfispina. x 

El astrónomo Sr. Lapiedra, de Santander, 
hace el siguiente pronóstico para el actual mes de 
Junio: 

«El incidente más notable en su primera octa
va es el calor; del 11 al 18 tiene dos dias de des
censo la temperatura por lluvia en Avilan Ouen-

Bojsa. 
COTIZACIÓN OFICIAL DEL DIA 4. 

FONDOS PÚBLICOS. 
(ÚLTIMO PRECIO.) 

Del 2. 

Deuda pérp." al 4 por 100 int. 
ídem de fin de mes 
ídem exterior . . . 
ídem 3 por 100 exterior: . . . 
Deuda del personal 
Tlt. p. de D.*,amort. al 4 0|0. 
Bil. Hip." de la isla de Cuba. 

CXKHBTElÚkg Y S0CIEDA.SB8. 

Agosto, 1852, de 1.000. . . . 
J^ io , 1856, de id. . .̂ . . . . 
Obras públicas, 185Í 
Acciones Banco de España. . 
Céd. Banco H.°, 6 por 100. . 

. ídem id., 5 por 100. . 
Acciones del Banco Castilla.. 
ídem Hispano-colonial 
ídem del Banco Agrícola. . . 

CAMBIOS. 

Londres, á 90 dias fecha. . 
París, á 8 dias vista 

59,70 
69,75 
60,10 

0,00 
0,00 

76,00 
91,05 

0,00 
0)00 
0,00 

340,00 
104,00 
97,00 
0,00 
0,00 
0,00 

46,55 
4,87 

J>el 4 . 

Espectáculos. 

58,7& 
59,80 
60,1& 
o.oou 
o.oír̂  

78,7* 
91.00 

0.00 
O.OO 
0,00 

340,06 
0.0» 

87,10 
0.00-
0,00 
0v«© 

U,M 
4,88 

25.* PRINCESA.—A las nueve.—Punción 
abono.—Tumo 1.**.—Lucrezia Borgia. 

ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 4.» do 
abono.—Tumo 1."—La bella Elena. 

FELIPE.—A las ocho y tres cuarto^.—Meterá» 
en honduras.—¡Eh! ¡A la plazal—^yivir parfc 
ver.—^Un capitán de lanceros. > 

Imprenta de E L CORREO MIUTAB, 4 cargo d»} 
J . Quesada, Barquillo, 53, bajo. 
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•, Didio esto, se dirigia á la puerta siguiéndole' 
los demás; 

—¡Buenas noches!—decia mi tio. 
-—¡Buenas noches!—^respondía el mauser ale-

4^dose por la oscura cedle. . 
Cerrábase la puerta, y mi tio me deoia medi-

lüabudo: 
i -rVamos, Fritzel, que duerms* bien. 

. ^ »r>T-Igualmente, tio—le contestaba.—^Lisbeth y 
yn» eoiñasaoB la ««calera: Un cuarto de hora des
pués reinaba en la casa profundo silencio. 

I I . 

' Un viernes por la noche, en el ines de Noviem-
Í)lé de 1793, Lisbeth, después de cenar, prepa-
rtiba la masa para hacer pan. Como también iba 
^~hacer tortas con azúcar, estaba á su lado en la 
<j&cina, contemplándola y haciendo agradables 
Tftfiexiones. , ," 
• ' Hecha la máJs» y puesta la levadura, tendió 
«ttcima tma-maiittí ^pdra dejarla fermentar. En 
seguida recogió Lisbeth las brasas en el centro 
del homo, y colocó en el fofldo ramas secas que 
lidzaron llamas á la negra bóbéda, y colocando 
<Éli la boca la tapadera de hierro, me dijo: 

. «—-Ahora Fritzel, vamos á acostamos; cuando 
elevantes mañana ya habrá-tortas. 
*" fiobioiès & nuestras habitaoionea y dejamos & 
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abejas los holgazanes. Pero en el estado en que 
me encuentro necesito de todo el mundo para vi
vir y nada digo. Callo puesl Pero creo que cada 
cual debia obtener lo que merece su trabajo. 

—Queridos amigos—decia entonces gravemen
te mi tio,—no hablemos de estas cosas, porque 
nunca nos entenderemos. ¡La paz! ¡La paz! esto 
eá lo que necesitamos. La paz es la que hace 
prosperar á los hombres y coloca á todos los seres 
en su respectivo lugar. En la guerra se desple
gan los malos instintos: la muerte, el robo y to
dos los demás. Por esta razón desean la guerra 
todos los hombres de mala vida, este es el único 
medio que tienen para parecer algo. En tiempo de 
paz nada serian, y se vería muy pronto lo mez
quino de sus pensamientos é invenciones. Dios ha 
criado al hombre parala paz, el trabajo, el amor 
de la familia y de sus semejantes. Ahora bien, 
yendo la guerra contra todo esto, es una verda
dera calamidad. Ya son las diez y podríamos dis
cutir hasta mailana sin ponemos de acuerdo. Asi. 
pues, propongo que nos vayamos á acostar. 

Todo el mundo se levantaba entonces, y el al
calde, apoyando sus robustos puños en los brazos 
del sillón,.exclamaba: 

¡Quiera el cielo que ni republicanos, ni pra-
sianos ni imperiales pasen por aquí, porque todos 
ellos tienen hamlbre y sed! Y como es más agra
dable beberse uno mismo su vino que verlo en 
nianos ajenas, prefiero saber lo que sucede por el 
periódico qué verlo con mis ojos. Esto es lo que yo 
piense. 
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cido este mismo orden en la naturaleza: el innsge». 
bajo la yerba, la yerba bajo los arbustos, losa r -
bustos bajo los árboles y los árboles bajo la 1l>6̂  
veda de los cielos. Asi los campesinos están da» 
bajo de la clase media, laclase media debajo .¡do 
la aristocracia del dinero, la aristocracia del d i 
nero debajo de la nobleza de espada, la nob leza^ 
espada debajo del ïey y el rey debajo del pH|M, 
representado por sus cardenales, arzobispos -y 
obispos. Este es el orden nt^tniial de las cosas. 

»Por úiás que se haga, nunCa podrá elevarse e l 
cardo á la altura de la encina y el campefiòíiat 
nunca podrá manejar la espada como eldesom-
diente de la ilustre raza de los guerreros. 

>£so8 republicanos han conseguido alguno» 
triunfos efímeros á causa de la sorpresa que haoí. 
cáxisado al universo por su increíble audacia y sot > 
falta de sentido común. Negando todas las doctri
nas y principios establecidos, han dejado eBtŝ àd '̂ 
fáctas á las gentes razonables y esta es la lü^CK '^•" 
causa del trastorno. Asi como se ve m u ^ a i trétiea ' 
á una vaca y hasta un toro pararse y hiár a&té' 
una rata que sale bruscamente deun igujero ysii" 
levanta delante dé él, asi vemos á nuestros sbitlkm. 
dos asombrados y hasta derrotadoïi por itUDi¿tÉk 
audacia. Pero esto no puede dorar muchoWeÀfo^' 
y una vez pasada la primera sorpresa, estoy i^ iu- ' 
ro de que nuestros antiguos gen^erales dá la (j^e-
rfa de los Siete Años, sacudiráin ¿1 polvo lindar-<* 
mente á esos tunantes y no volvetá ni tu^o dcÀiî  
lá su desgraciado país.» 

- XHeho esto, el Sr. C&rlos enceadi» k ^ ( « X " 
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